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ADVERTENCIA OFICIAL 

a aromnna \ e León 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINTES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d- ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (bieal orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Dipu tac ión provincial de León. 
Comis ión gestora.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Anuncio. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

AdmiDlstracídn provincial 
Ooblenio civil de la proilncla 

Comisión provincial reguladora de los 
precios de las harinas y del pan 

Esta Comis ión provincial , en se
sión celebrada en el día 25 del pasa
do Enero, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto de 19 del mis
mo mes, en sus ar t ícu los 4 al 12, 
acordó fijar el precio del quintal 
mét r ico de las harinas panificables 

para el mes de Febrero en 64 pesetas 
en fábrica y sin envase, proponiendo 
el precio del pan familiar elaborado 
con las expresadas harinas en 0,65 
cén t imos el k i lo , y elevada que fué 
la propuesta al Ministerio de Agr i 
cultura conforme determina el ar
t ículo 10 del mentado Decreto, en el 
día de hoy se ha recibido telegrama 
de la Superioridad aprobando tales 
precios, que son los que d e b e r á n de 
regir durante todo el mes de Fe
brero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, debiendo los i n 
dustriales panaderos colocar en sus 
fábricas y despachos de pan los co
rrespondientes carteles con los pre
cios visibles al púb l i co y estando 
dispuesto a aplicar las debidas san
ciones en caso de infracción. 

León, 3 de Febrero de 1934. 
El Gobernador Presidente, 

JuZio Garcia-Braga 

DípntaGion provincial de León 
COMISION GESTORA 

Anuncio 
Habiendo acordado la Comis ión 

llevar a cabo mediante púb l i ca su
basta las obras de cons t rucc ión del 
camino vecinal de Carbajal de Fuen
tes al k i lómet ro 23 de la carretera de 
Villanueva del Campo a Palanqui

nes, se hace púb l ico por medio de 
este anuncio, en. cumplimiento de lo 
que dispone el a r t ícu lo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, a f in de 
que durante el plazo de cinco d ías 
hábi les , contados a partir del siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones 
contra dicho intento de subasta. 

León, 9 de Febrero de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z Llama
zares. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don R a m ó n Lafarga y Crespo, Pre

sidente de la Audiencia Terr i to
r i a l de Val ladol id . 
Hago saber: Que para poder dar 

cumplimiento esta Presidencia a lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 8.° del 
Decreto del Ministerio de Justicia, 
de 31 de Enero ú l t imo , inserto en 
la Gaceta de 2 de los corrientes, se 
l lama la a tenc ión de todos los Secre
tarios de Juzgado municipal a que 
pueda afectarles, para que antes del 
día 25 del actual remitan a esta Pre
sidencia la just i f icación documental 
necesaria a que hace referencia los 
particulares indicados en mencio
nado ar t ículo , al objeto de elevar al 
Ministerio las relaciones oportunas. 



A l propio tiempo pongo en cono
cimiento de los señores Jueces de 
primera Instancia e Ins t rucc ión del 
Terr i tor io, como t a m b i é n en el de 
los interesados que hubieren solici
tado o pensaren solicitar tomar parte 
en los exámenes para obtener el tí
tulo de apti tud de Secretario de Juz
gado munic ipal , convocados con 
arreglo a lo determinado en el De
creto del Ministerio de Justicia, de 
9 de Noviembre del pasado año , cuya 
dispos ic ión ha sido derogada en su 
totalidad, que en v i r tud de orden del 
Ministerio de Justicia de 30 de Enero 
p r ó x i m o pasado, publicada en la 
Gaceta de 3 del actual, han quedado 
suspendidos los exámenes preveni
dos en el a r t í cu lo 65 de expresado 
Decreto de 9 de Noviembre citado, y 
cuyo convocatoria fué hecha por 
esta Presidencia en 25 de Enero 
ú l t imo . 

Valladol id, 5 de Febrero de 1934.— 
E l Presidente de la Audiencia Te
r r i to r ia l , R a m ó n Lafarga y Crespo. 

o 
0 0 " ' ' '1 

La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal . 

Fiscal suplente de León ,D, Ricardo 
Aguilar Mart ínez. 

Juez suplente de Villafranca del 
Bierzo, D. Eugenio García Díaz. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
apartado C del a r t ícu lo 2.Q del De
creto del Ministerio de Justicia de 8 
de Mayo de 1931. 

Valladol id, 7 de Febrero de 1934-
P. A. de la S. de G, E l Secretario, 
José Anguila Sáncez. 

de la provincia de león 

Zona de Valencia de Don Juan 

ÁYUNTAMIEMTO DE VALDERAS 

Débitos a la renta del alcohol.—Año 
de 1933. 

Fél ix Sa lán Gallego, Recaudador-
Auxi l i a r del Arriendo de Contri
buciones de esta provincia. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en este Ayuntamiento 
por el concepto y a ñ o expresados, 
he dictado con fecha 4 de Enero 
p r ó x i m o pasado, la siguiente pro
videncia. 

«Providencia.—Resultando desierta 
la subasta celebrada el día treinta 
de Diciembre pasado, para la venia 
de un Alambique p r o d u c t o r de 
aguardientes, propiedad de don Do
nato Caño González, vecino de esta 
vi l la , p r ecédase a nueva subasta 
bajo m i presidencia, en la Casa Con
sistorial de Valderas, s e ñ a l a n d o al 
efecto para la ce lebrac ión del acto 
el día dos de Marzo del año actual a 
las once de la m a ñ a n a . Siendo el 
tipo de subasta la cantidad de dos 
m i l pesetas, importe del principal , 
recargos de apremio y gastos causa
dos, y si transcurrida una hora no 
se presentara n i n g ú n postor ofre
ciendo esta cantidad, se ad jud ica rá 
al que ofrezca mayor cantidad.—No-
tifíquese esta providencia al deudor, 
al depositario, y anúnc iese al pú 
blico por medio de edictos en la 
Casa Consistorial y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia .» . 

Lo que se publica por medio del 
presente para general conocimiento 
de todo el que quiera tomar parte 
en la subasta, adv i r t i éndoles que el 
precio del remate será entregado en 
el momento de la subasta, y que el 
Alambique objeto de la misma está 
a d ispos ic ión para su examen por 
todas aquellas personas que pueda 
interesarles, donde se halla instalado 
(afueras del Mediodía, finca urbana 
del deudor), es seminuevo, y se halla 
en buenas condiciones de uso, está 
completo, con un d e p ó s i t o para 
agua. 

En Valderas a cinco de Febrero 
de 1934.—El Recaudador, Fél ix Sa-
lán.^—V. B.0: E l A r r e n d a t a r i o , 
M. Mazo. 

Mozos que se citan 
Avelino Beneitez Pérez, hijo (Je 

Teódolo y Donati la . 
Cruz Diez Yugueros, de Isaías y 

Casilda. 
^Basilio F e r n á n d e z Valbuena, de 

Doroteo y Eleodora. 
Celestino Pascual B a r r e ñ a d a , de 

| Federico y Emi l ia , 
j Onés imo Nicolás Blanco, de Erni-
j l iano y Felipa. 
! Fabriciano Rodríguez Alvarez, de 
Agapito y Severina. 

Agapito Espada, de Bernarda. 
Vicencio Llamazares, de Abi l i a . 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a con t inuac ión se cita, incluido 
en el actual alistamiento, se le cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezca en estas Consisto
riales al acto de clasificación y decla-
rac iónde soldados, que h a b r á de 
verificarse, el día 18 del actual, y se le 
previene que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Cahrillanes, 4 de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Mozo que se cita 
Víctor F e r n á n d e z Alvarez, hijo de 

Basilio y Felisa. 

ismn ii 
, Ayuntamiento de 

Grade fes 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, así 
como el de sus padres, se les cita por 
medio del presente edicto para que 
comparezcan en esta Consistorial al 
acto clasificación y dec la rac ión , de 
soldados, que h a b r á (Je verificarse 
el tercer domingo de Febrero día 18, 
a las 8 horas, y se les'previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Gradefes, 7 de Febrerp de 1934.— 
E l Alcalde, L i n o Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales al acto de clasificación y decla
rac ión de soldados que h a b r á de ve
rificarse, e l tercer domingo del mes 
de Febrero, día 18, a las 8 horas, y 
se les previene que de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Laguna de Negrillos, 6 de Febrero 
de 1934.—El Alcalde, Santos Mali l la . 

Mozos que se citan 
Robustiano Gómez F e r n á n d e z , hijo, 

de Celedonio y Justa, 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1943 
quedan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é rmino 
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quince días, a partir del siguiente 
a la inserción de este cdiclo cu v\ 
I3OLETIN OFICIAL, a fin de que los ha
bitantes del t é rmino puedan lo rmu-
lar por escrito durante el per íodo de 
exposición y en el plazo de ocho 
días, a contar desde su t é rmino , los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Santa María del Monte de Cea, 2 
de Febrero de 1934.—El Alcalde, 
Carlos Mayorga. 

nocimiento domici l iar io de reses 
porcinas es de dos m i l trescientas 
sesenta pesetas y que el Inspector 
Veterinario h a b r á de fijar su resi
dencia dentro del Munic ip io . 

Rodiezmo, 5 de Febrero de 1984.— 
El Alcalde. H. Bayón. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado por el Ayuntamiento y 
Comisiones designadas en los pue
blos el repartimiento de carnes y 
bebidas para cubrir la cantidad con
signada en presupuesto como ingre
sos en el a ñ o actual, cuyo reparto se 
ha hecho por el sistema de cuota fija 
en v i r tud de las facultades que el 
Ayuntamiento confiere el a r t í cu lo 5.° 
de la Carta municipal , se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal durante el plazo de ocho 
días, en cuyo plazo se a d m i t i r á n 
todas las reclamaciones que se pre
senten por los contribuyentes, ha
c iéndoles saber que transcurrido el 
plazo de exposición se cons ide ra rá 
como concertado con la Administra
ción municipal y exento de fiscaliza
ción a todo aquel que acepte la cuo
ta asignada y que dicha administra
ción fiscalizará y exigirá el pago con 
sujeción estricta a lo prevenido por 
las Ordenanzas municipales a todos 
los que manifiesten nO estar confor
mes con la cuota asignada. 

Truchas, 6 de Febrero de 1934.— 
E l Alcalde, S imón Alonso. 

Ayuntamiento de 
Rtego de la Vega 

Aprobadas por la Corporac ión mu
nicipal de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1932, se hallan de ma
nifiesto para oír reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días. 

Riego de la Vega, 29 de Enero de 
1934.—El Alcalde, C. Mart ín . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Por el plazo de quince días y al 
objeto de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, la rectifica
ción del p a d r ó n munic ipal corres
pondiente al año de 1933. pasado 
que sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Carracedelo, 31 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Publicado en la Gaceta de Madrid 
el anuncio para su provis ión en pro
piedad de la plaza de Inspector mu
nicipal Veterinario de Ayuntamiento 
correspondiente al día 3 del actual, 
se hace públ ico para general cono
cimiento y de los que pretendan i n 
teresarse en dicho concurso, advir
t iéndoles que las instancias h a b r á n 
de presentarse debidamente reinte
gradas en esta Secretar ía municipal 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la pub l i cac ión en el anun
cio de la Gaceta de Madrid; que la 
dotación anual de la plaza por todos 
servicios unificados incluso el reco-

Ay unta miento de 
Mansilla de las Muías 

Ignorándose el paradero de los | 
mozos que a con t inuac ión se citan,! 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales, al acto de clasificación y decla
rac ión de soldados, que h a b r á de ve
rificarse, el tercer domingo del mes 
de Febrero, día 18, a las-8 horas, y 
se les previene que de no comparecer 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Mansilla de las Muías, 6 de Febre
ro de 1934.—El Alcalde, Enrique A l -
varez. 

Mozos que se citan 
Cesáreo García de Fresno, hi jo de 

Cesáreo y Heliodora. 

A-yuntamiento de 
Sahagún 

Conforme con el acuerdo adopta
do en sesión de 11 de Septiembre del 
pasado a ñ o y lo prevenido en el ar
t ículo 247 del Estatuto municipal . 

¡ d isposic ión de 25 de Enero de 1926, 

ar t ículos concordantes del Regla
mento de Funcionarios y ar t ícu lo (5.° 
del de Empleados Municipales de 
este Ayuntamiento de Sahagún , fe
cha 8 de Marzo de 1928, por el pre
sente se saca a oposición la plaza de 
oficial de este Ayuntamiento, con el 
haber de 1.825 pesetas anuales y con 
arreglo a las bases siguientes: 

Las instancias con la documenta
ción serán presentadas en el plazo 
de treinta d ías a contar de la pub l i 
cac ión del presente, acreditando el 
ser mayor de edad, sin exceder de 
46 años , no poseer delecto físico, n i 
antecedentes penales y observar bue
na conducta. 

Como mér i tos serán considerados 
la posesión de t í tulos facultativos o 
profesionales; certificados que acre
diten haber d e s e m p e ñ a d o cargos, 
mediante concurso u oposic ión en 
Diputaciones o Ayuntamientos. 

Los ejercicios se ver i f icarán dentro 
del plazo de sesenta días a contar del 
presente ante el t r ibunal designado 
por las disposiciones vigentes e inte
grado por represen tac ión del Ayun
tamiento, de los funcionarios y del 
profesorado oficial, constando de 
dos partes; una prác t ica , de ejerci
cios de mecanograf ía al dictado y 
otra teórica, consistente en contestar 
dos temas, uno a la suerte y otro, 
designado por el t r ibunal del progra
ma m í n i m o fijado por el Gobierno 
fecha 25 de Enero de 1926, adiciona
do con los temas que a con t inuac ión 
se expresan: 

Tema 1.° 
Organizac ión moderna de oficinas 

por el sistema K u h y similares.—Fi
cheros administrativos; su organiza
ción en España .—El sistema del des
pacho internacional de Villas, apl i
cado a los Municipios españoles . 

Tema 2.° 
Futuras orientaciones en los siste

mas de contabilidad municipal , con 
sujeción a los presupuestos de los 
Ayuntamientos .—Reorganizac ión de 
los libros según alcancen o pasen de 
100.000 pesetas.—Modalidades m á s 
salientes desde el advenimiento de 
la Repúbl ica a las Cortes;su examen. 

Tema 3.° 

La reorganizac ión municipal ; po
sibil idad de una tercera categoría de 
Ayuntamientos. — Situación de los 
cabeza de partido en los proyectos y 



anteproyectos de la Repúbl ica .—Nor
ma de los Funcionarios municipales 
en el extranjero y su posible aplica
ción a España .—Centra l izac ión , ré
gimen directo y rég imen especial.— 
La organizac ión a base de un tr iple 
sector, Secretarios, Interventores y 
Depositarios.—Probabilidades futu
ras en E s p a ñ a . 

Sahagún , 3 de Febrero de 1934.— 
E l Alcalde, B. Robles. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidadespara el año p róx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria munic ipal a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

o 
o o 

Formada la lista de pobres de be
neficencia con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéut ico gratuita en el 
año de 1934, estará de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía municipal , 
durante el plazo de diez d ías , a los 
efectos de reclamaciones. 

O O 

Vacante la plaza de Veterinario 
t i tular e Inspector de Sanidad pe
cuaria de este municipio, se anuncia 
a concurso para su provis ión en pro
piedad entre los individuos pertene
cientes al Cuerpo, con el haber anual 
de m i l cuatrocientas pesetas para 
los servicios veterinarios municipa
les. 

Las solicitudes se p re sen t a r án en 
la Alcaldía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días , a 
contar de su inserc ión en la Gaceta 
de Madrid. 

o 
O O 

Aprobadas por la Corporac ión 
municipal de m i presidencia las or
denanzas por que se ha regir la exac
ción y cobranza del Repartimiento 
general de utilidades del presupuesto 
de este Ayuntamiento y las de apro
vechamientos comunales del mismo, 
se hallan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por el plazo de 

15 días, al objeto de ser examinadas 
y oír las reclamaciones que sean 
justas. 

Matadeón de los Oteros, 5 de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, Baudilio 
Gallego. 

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 
E L E C T O R A L DE L E O N 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para colegios elec
torales, durante el a ñ o de 1934. 

Berdanos del Camino 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n i ñ a s de Bercianos del 
Camino. 

San Esteban de Nogales 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de San Esteban de 
Nogales. 

Víllanueva de las Manzanas 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Ví l lanueva. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de n iños de Palanquinos. 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el a ñ o de 1934, desig
nadas por las Juntas municipales 
del Censo electoral. 

Bercianos del Camino 
La Estafeta de Gordaliza del Pino. 

San Esteban de Nogales 
La Estafeta de Cas t roca lbón . 

Villanueva de las Manzanas 
Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es

tafeta de Palanquinos. 

de este edicto en la Gaceta de Madrid 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Decreto de 9 de Noviembre 
ú l t imo, publicado en la Gaceta del 
d ía 12. 

Los aspirantes a dicha plaza re
mi t i r án sus solicitudes, dentro de 
dicho t é rmino , a este Juzgado de pri
mera Instancia, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos siguientes: 

1. ° Certificación del acta de naci
miento. 

2. ° Certificación acreditativa de 
hallarse d e s e m p e ñ a n d o el cargo de 
Secretario de Juzgado Municipal , en 
propiedad, o de haberlo desempe
ñado , si se tratare de excedentes. 

3-° Certificación acreditativa del 
n ú m e r o de habitantes de derecho, 

! de la pob lac ión donde presten sus. 
| servicios o de la ú l t ima donde los 
j hubieren prestado, caso de ser exce-
I denles; y. 
i 4.° Just if icación de cond ic ión de 
j excedentes, cuando lo fueren, me-
I diante certificación en la que conste 
la conces ión de la excedencia, con 
expresión de su fecha y cargo que 
se hallan d e s e m p e ñ a n d o en aquel 
momento. 

Dado en Astorga a treinta de Ene
ro de m i l novecientos treinta y cua
tro.—Leopoldo Duque.—El Secreta
rio, Valeriano Mart in . 

AÉninisíración de justicia 
Juzgado de primera Instancia de 

Astorga 
Don Leopoldo Duque Estevez, Juez 

de primera Instancia e ins t rucc ión 
de la ciudad de Astorga y su par

tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario propietario del Juzgado 
Municipal de Brazuelo pueblo de 
este partido Judicial de categoría i n 
ferior a 5000 habitantes, se anuncia 
su provis ión a concurso de traslado 
entre los Secretarios de la misma ca
tegoría, por t é r m i n o de treinta días , 
a partir de la fecha de la pub l i cac ión 

Requisitoria 
Ares Díaz Baltasar, de 30 años , h i 

jo de Daniel y de Manuela, soltero, 
natural de Santiago de Justas y veci
no de León, jornalero, y cuyo actual 
domici l io se ignora, compa rece r á en. 
t é rmino de 10 días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el f in 
de constituirse en pr is ión en la cár
cel del partido, por haberse decreta
do la pr is ión provisional del mismo,, 
acordada en cumplimiento de orden 
de la superiodad dimanante del su
mario n ú m e r o 4 de 1933, por hurto; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho t é rmino , será de
clarado rebelde. 

Astorga, 29 de Enero de 1934.—Leo
poldo Duque. 
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